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INSTRUCCION

QUE HA DE SERVIR

PARA

LOS PRETENDIENTES A PLAZAS

BE CABALLEROS CADETES

en el Seal Colegio Militar de Ar-

tillería; en la que se expresan las

diligencias que deben preceder á su.

admisión
,

el orden ,
duración de es-

tadios
,
educación que en el adquie-

ren
, y quanto deben saber antici-

padamente relativo al nombramiento

de Apoderado general.

CON LICENCIA. .

Segovia, Imprenta de MspinOSA*

1815.
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ARTÍCULO PRIMERO.

El número de Caballeros Cade-

tes de la Compañía es ciento -f-

mmmmé* por ahora; de los qua-

les cinco son Brigadieres ,
cinco

Subbrigadieres y cinco habilitados

de Subbrigadieres ; la Compañía
se divide en cinco Brigadas ,

con

un Brigadier, un Subbrigadier y
un habilitado cada una; y los

Caballeros Cadetes se distribuyen

en las salas por edades - de modo
que los de mayor no estén mez-

clados con los de menor.

n.
Cualquiera c¡u£ se recibiere

por Caballero Cadete ha de ser

hijodalgo notorio según .as leves

de Castilla, y debe hacer cons-
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tar esta calidad con instrumentos
comprobados y justificados.

IIT.

Igualmente debe saber leer, es-

cribir^ y ha de ser de talento á

propósito para aprovechar en los

estudios; de buena disposición

personal para las funciones del

servicio
; y de ningún se

recibirán aquellos cuya talla des-

diga notablemente de su edad:

también ha de ser de conducta

regular y arreglada
,
por lo que

no se admitirá al que haya sido

despedido de qualquiera Colegío

ó Cuerpo.

l¥.
La edad de los pretendientes

debe ser de trece . años cumpli-

dos hasta diez y seis no cumpli-

dos, sin que, baxo pretexto algu-

no, se dispense el esceso de diez

y seis años.

y.
Los sujetos en quienes con*



curran estas circunstancias
, y

quieran lograr plaza en el Co-
legio Militar de Artillería, han
de formar un memorial para el

Rey, en el qual expresen sus nom-
bres, edades

,
patria y calidad de

sus familias; el qual memorial de-

be llevar la fecha del lugar donde
tengj^4u morada los pretendien-

tes al tiempo que lo forman
,
ex-

presando igualmente la de sus pa-
dres ó tutores á quienes se deban
dirigir las cartas de oficio.

VL
Estos memoriales los dirigirán

ai Rey por mano del Secretario
de la Guerra

, y no por otro

conducto.

VII.
Luego que estos memoriales

pasen de orden de S. M. á infor-

me de la Junta Gubernativa del

Colegio
, arreglarán los preten-

dientes sus dqcumentos de noble-

^ ^ y los remitirán al Secretaria
de la expresada Junta,
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y íii.

Estos documentos deben arre*

glarlos y disponerlos en la forma

siguiente: i.° las seis partidas de

bautismo de sus padres y abue-

los
,

legalizadas por tres Escriba-

nos: 2.
0

las tres fes de matrimo-

nio de sus padres y abuelos, con

igual legalización, debiendo, ser

dadas estas partidas ,
asi como las

de bautismo, por los Curas pár-

rocos, y no por sus Tenientes ,
a

no mediar ausencia ó enfermedad

de aquellos: se exceptúan de esta

regla las Parroquias de Madrid,

en que los Tenientes mayores es-

tan autorizados para ello : y la ->

Parroquias en que por ser Cura*

de ellas algunos Cabildos, hace d^

Cura el Teniente ó Vicario : per0

deberán expresarse estas circuns-

tancias en el encabezamiento tC

dichos : documentos :
3*° u

,j
3 in

*

formación auténtica recibida £
-^

el pueblo donde viviesen o n> 1
'

biesen vivido sus padres y



el pretendiente ,
hecha ante la

Ju&ticia ordinaria con cinco tes-

tigos de excepción, y por la que

haga constar ser hijodalgo noto-

rio según las leyes de Castilla
, y

limpio de sangre y de oficios me-

cánicos por ambas líneas: esta in-

formación deberá ser aprobada

por las mismas Justicias ,
inter-

venida por el Síndico Procura-

dor general
, y legalizadas por

tres Escribanos: 4.
0

los documen-

tos legítimos dados en virtud de

auto del Juez correspondiente*

con intervención del Procurador

Síndico general, en que se acre-

dite con firmas legalizadas estar

el pretendiente ó su padre en el

libro de los nobles, hallarse exen-

to de las cargas concejiles quer

pagan los plebeyos , y que su Pa'

dre y abuelos paternos y mater-

nos por ambas líneas han obteni-

do aquellos empleos ó cargos quí-

solo sirven los nobles; debien

á continuación manifestar el rro-
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curador Síndico- sj tiene ó n0que contradecir á lo que resulte
de testimonio

: 5.
0

la fé de bau-
tismo del mismo pretendiente,
con igual legalización para justi-
ficar su edad.

c
IX.

Serán admitidos los hijos de
Oficiales del Cuerpo que tengan
á lo menos el empleo de Capi-
tán

, con tal que haya sido Ca-
ballero Cadete en el Colegio; y
acreditando la nobleza materna,

y presentando su fé de bautismo,
la copia de las patentes del em-
pleo de Capitán del padre, y la

partida de su casamiento, todo

legalizado por tres Escribanos,

bastará para acreditar la nobleza

materna
,
en caso que las madres

sean hijas de Coroneles efectivos

ó graduados del exército, el pre-

sentar por su parte iguales docu-

mentos que los arriba citados: lo

mismo se entenderá con los hijos

e Oficiales del exército ó anua-
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da que tengan al menos el em-

pleo de Coroneles efectivos.

X\
A todo pretendiente Caballero

cruzado se dispensará la informa-

ción de nobleza
,
bastándole pre-

sentar su partida de bautismo , y
un testimonio del título expedido

por ei Real Consejo de Ordenes;

igualmente se dispensará al pre-

tendiente que tenga hermano de

padre y madre ya admitido en la

Compañía
,
pues bastará la fé de

bautismo que manifieste la iden-

tidad y la edad ; también se dis-

pensará la información al que

con título de las Ordenes Milita-

tes justifique ser hijo legítimo de

padre Caballero
,
con la precisión

de acreditar la nobleza materna;

y si con títulos justificase ser ia

madre hija de Caballero, o her-

mana cor padre y madre del que

lo sea ó haya sido, bastara la p re
*

^ntacion de los títulos.

* 3
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XI.

Inmediatamente que los refe-

ridos documentos queden aproba-

dos será obligación del Secretario

de la Junta Gubernativa del Co-

legio avisarlo de oficio á los pa-

dres ó parientes del pretendiente,

y que optarán según la antigüe-

dad de la' clase de tal ,
á las va-

cantes que ocurran en el Colegio,

dexando archivados todos los do-

cumentos fehacientes de su no-

bleza.
XII. r .

Luego que S. M. nombre ca-

ballero Cadete al pretendiente,

se avisará á sus padres ó íU§w 9

de quien dependa por el Secreta-

lio de la Junta, para que con

mayor brevedad lo equipe y
pro-

vea en la forma siguiente.

XHL
La ropa blanca que debeia * -

var consigo ha de ser : seis ca,̂ C

solas 4 quatro camisas ,
seis par”



II

de calcetas, seis pañuelos de co-

lores para la faldriquera
, y seis

blancos para el cuello: seis pares

de calzones de lienzo blanco, seis

sábanas con seis fundas, quatro
toallas de mano, y un peinador
con su toalla y navajero, una cha-

queta y pantalón de bayeta blan-

ca para salir de la cama y pei-

narse, una manta blanca de lana,

para la cama ; todo con su cor-

respondiente marca.

XIV.
La ropa de color y demas pren-

das que debe llevar igualmente,
serán el uniforme que se previene
en el artículo XX; un chaleco y
dos pares de pantalones lisos de-

paño azul
, una gorra de quartel

del mismo color con vivo en-

carnado y su borla de hililto de
°ro, dos pañuelos de seda negros

para el cuello, un sable igual al

de los Oriciales del Cuerpo con
biricú sencillo sin tirantes, y dos

1 *4
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pares de medios botines de paño
negro. Se proveerá y construi-

rá todo en Segovia por medio

del Apoderado general y con la

intervención de la Junta guber-

nativa del Colegio, por ser este

el medio seguro de conseguir la

mas perfecta uniformidad, y por

que teniendo aquel en los alma-

cenes el acopio necesario de to-

dos los géneros
,
logran los inte-

resados la mayor economía. No

obstante
,
como á los pretendien-

tes se les ordena el uso de uni-

forme de tales (que es el interior

del Colegio sin las bombas al cue-

llo) concediéndose á alguno por

singular gracia de S. M. el que lis-

van los Caballeros Cadetes friera

del Colegio, igual al de la Un*

cialidad j se íes tolerará el uso ae

uno y otro, á menos que tuvie

sen alguna diferencia que no p
us"

da corregirse en la hechura con

prescripto, y que llevan

demas, JLas personas encarE3^
33



de suministrarles las asistencia'?

pagarán el importe de las expre-
sadas, prendas

, y el de la recom-
posición de las que se les tolera
llevar, al Apoderado general se-
gún cuenta separada que formará
este

, y en la que se incluirán
también un colchón con sus ca-
bezales

, una colcha y cabezera
dobles de indiana

,
un mantel,

quatro servilletas, un candelero
de latón

, un tintero con las pie-
zas anexas y los libros del curso
{matemático, que recibirán á su
ingreso.

T ..
XV ‘

05 utensilios que asimismo ha
de llevar consigo á su entrada se
reducen á un cubierto completo

plata con su correspondiente
^nal ó marca que le distinga de
l°s otros, un cortaplumas, tixe-

f^
s

?
espejo, peine cerrado y de

®atir,un cepillo para limpiar ia
x°pa

, y un estuche de dibuxo
$Ue contenga lo menos un com-
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pas de puntas firmes, otro de mo-

vibles, un quadrante
,
una regia

y un lápiz.

XYI.
Quando los padres ó sugetos

de quienes dependan los Caballe-

ros Cadetes agraciados les. hayan

equipado de todo lo preciso pa-

la su ingreso en el Colegio ,
ios

dirigirán á la Corte ,
en donde

se presentarán al Director gene-

ral ,
quien le dará el pase al Co-

gió, sin cuyo requisito no se ve-

rificará su admisión.

xvn. ...

Luego se presentar* 'al Subdi-

rector del Colegio y al Ge*- -

Escuela primer Capitán de
f

Compañía: este dispondrá qu *

vea el facultativo del Coteg*°w

se certifique de no tener en -

persona íalta ó nulidad ^B
que le imposibilite ó indisponga»

respecto á las-funciones y
rtP

semacion propias de su J&B™ *



sobre lo qual dará la correspon-

diente certificación.

XVIII.
El Subdirector dará una certi-

ficación á los. que no se admitan

en el Colegio por falta personal,

ó de salud, expresando estos mo-

tivos en ella para que no se siga

perjuicio á sus familias.

X ! X.

Después de admitidos los pre-

tendientes , y sentada su piaza,

nadie podrá despedirlos del Co-

legio sin expresa orden de S. M.

XX.
El uniforme que usarán los

Caballeros Cadetes para presen-

tarse fuera del Colegio y so re

. las armas será el mismo qUw e

de los Oficiales, del Cuerpo se-

ñalado en la ordenanza para

actos del servicio, cor
mhtó_

de oro por disúsa *
dos



t§
ros de tres picos ,

su calidad la

del número 6, ambos con cucar*

da encarnada y presilla de galón

de oro ,
el uno liso

, y el otro

para los dias de gala guarne-

cido de galón mosquetero de

oro. El paño azul ha de ser

treintaiseiseno de la fábrica de

Alcoy ,
la grana de Brihueg

de 82 reales vara,, el forro de

sarga encarnada é imperial , y

los botones ion ales á los que

usan los Oficiales del Cuerpo*

En el invierno usarán los CaDa*

lleros Cadetes de levita de ?a«o

•azul con botones iguales a

del uniforme.

XXI.
El uniforme que usarán dp»tr<j

del Colegio se diferencian^

otro en que el cuello de
^ ^

ca y vueltas de las man-, \n

“

azules ,
llevando á los 1

-

aquel bordada una bomba »

bien de hilo de oro j
chal
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pantalón moderadamente ancho

para encima del medio botín,

gorra de quartel y zapato alto

con un sencillo lazo de cinta

fuerte. Los Brigadieres y Subori-

gadieres tendrán por distintivo- el

usar también dentro del Colegio

la misma casaca que los Cabañe-

ros Cadetes para presentarse tue-

ra y sobre las armas ,
llevando

de grana la vuelta de la gorra y

ademas dos galones en las de

Ijj mangas los primeros y
uno

los segundos. Estos galones serán

de la clase y labor ^del que llsa_

ban los Oficiales del Cuerpo en

el cuello del antiguo uniforme.

V V T T

«cierencia que
„ ..i

gozado los hijos de Ofician

Real Cuerpo de Artillería Y
exército, constituye a lo£

.

ticulares en el caso de se ^

mámente dificil obtener plaza»* 11
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el Colegio militar de Artillería,

siguiéndoseles graves prejuicios

de emprender otra carrera des-

pués de algunos años de preten-

dientes aprobados
» y deseando

S. M. que esta clase del Estado

tenga una opcion proporcionada

á la consideración que le merece;

y. sea compatible con el objeto de

dicho establecimiento ,
se obser-

vará en lo sucesivo quanto pres-

criben los artículos siguientes.

XXIII. ,1,
- Para las expresadas admisione»

serán únicamente preferidos
®

hijos de particulares los de Ocía-

les de Artillería desde Capitán »

inclusive arriba, y después los a

Tenientes Coroneles efectivos y

graduados del egército ó te»*»
en los mismos términos. Los .

de Oficiales de inferior grad -

a

cion no tendrán en adelante *

preferencia que laque l e^ reSL'

de su mayor ó igual edad *
Cí
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pccto á los de particulares con

igual tiempo de pretendientes

aprobados.

XXIV.
Y á fin de que la declarada pre-

ferencia sea al mismo tiempo que

equitativa
,
mas adequada al ob-

jeto de aquel establecimiento, y
propia para atajar las dificultades

y atrasos que originaba el sistema

que hasta aquí ha regido, manda
S. M. que para las vacantes que
en adelante resulten de las pro-

mociones, ó de otras que particu-

larmente ocurran, sean admitidos

por cada cuatro hijos de Oficia-

les del Cuerpo, de Capitanes in-

clusive arriba, uno de Teniente

Coronel de exército en' tos mis-

mos- términos., y otro de Mili-

tares de inferior graduación ó de

particulares, según les correspon-

7 da por su antigüedad de preten-

dientes y edad.

XXV.
, _

El unifoíine que usaián w»
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pretendientes aprobados para op-

tar á plazas de Caballeros Cade-

tes, será el mismo que estos usan

dentro del Colegio ,
con sombre-

ro liso; pero sin bombas en el

cuello de la casaca
,

ni cordones

de divisa
; y solo por una espe-

cial gracia de S. M. llevarán el

que se ha señalado á los Caballe-

ros Cadetes del Colegio para pre-

sentarse fuera de él y sobre la»

armas.

xx y i.

Si en cada una de las expresa-

das clases concurren algunos a

ocupar plazas con nombramiento

de S. Mr de igual fecha.; sera
UC O# AU.r O m , j

la

preferido en antigüedad el¡

ellos que tuviesen mayor edad»*,

si la tuviesen igual ,
sortear

entre sí.

XXVII*
Los Caballeros Cadetes se ins-

truirán en el Real Colegio ea

-

conocimiento de todo lo P r
.

eV;
’

para que á su ascenso á
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tengan la debida posibilidad de

desempeñar las obligaciones de

rus empleos, y de adquirir con la

practícala debida inteligencia del

nso y aplicación de la teórica, y
con la unión y combinación de

estas dos especies de conocimien-

tos sean mas útiles al Real ser -

vicio.

xxvm.
El curso matemático se reduce

á la duración de tres años y diez

meses.

XXIX.
El primer año debe empezar

el curso formalmente en i.° de

Marzo.

XXX.
Los tratados del primer año

los principios del Cálculo nu-

mérico y literal. Geometría es-

peculativa y práctica ,
inclusa la

Trigonometría plana. Las ocupa-

ciones accesorias son principios

^5 Religión, Ortografía y Gramá-

Egercicio de fusil y Bayle»
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XXXI.

Los tratados del segundo año

son las Secciones cónicas , el

Algebra
,
su aplicación á la Geo*

me tría, y la Fortificación. La ins-

trucción accesoria es el estudio

de lenguas y continuación del

XXXII.

El estudio del tercer año con-

siste en los Cálculos diferencial é

integral ,
Mecánica y Dibuxo. La

ocupación accesoria es la Geo-

grafía, Historia y
Esgrima.

XXXIII.

Finalmente el año cuarto

ocupa en el tratado de Artille-

ría continuación ó conclusión

PÍbuxo y operaciones practtqM

La conclusión de las ocupación-’

accesorias es en todo este ano

i

Geografía é Historia y
Ejercicio»

facultativos.

XXXIV.
Quando los Cabaücios Cad

"



hayan concluido el estudio del

curso en las partes de los trata-

dos que deben saber todos
,

se

procederá al examen general úl-

timo y concluyente de ellos; y
después que los beneméritos sean

ascendidos á Subtenientes, se ele-

girán en corto número los mas
sobresalientes de estos, para que
continúen el estudio en las partes
mas científicas de los mismos tra-

tados.

XXXV.
Respecto á que el curso de es-

tudios empieza en i.° de Marzo
de cada año, los Caballeros Ca-
Gftes que hayan llegado con anti-
Cipacion, y los que por atrasados
deban volver á principiarle ,

se

°euparán en una útil preparación,
a ‘ cargo del mismo Profesor de
!a clase de Aritmética : los que
en i.° de Marzo no se hubiesen

presentado, no tendrán entrada
en el Colegio hasta la siguiente

promoei^
, si al tiempo de ella



no hubiesen cumplidora edad; y

solo se tendrá la debida conside-

ración con los que por venir de

América no hayan podido efec-

tuar su viage y estar presentes en

el término señalado ,
muy sufi-

ciente para los demas.

XXXYI.

Para que los Caballeros Cade-

tes no se distraigan de sus esta-

dios no se les premite salir a cp

mer fuera del Colegio si no o

con sus padres ó tutores, J
«o

solo una vez al mes, *' %“
£

.
te

dencia en el pueblo d
^ j r.

establecido el Colegio te-

ga, y todos los días de '“V*
es y fiestas s, aquella fuese

ta. Con el mismo objetó^

conservar el orden
¡te

¡t

la compañía, no se p , ^
ningún modo á los p ¿ pof

tores nuc envíen por
; es

¿t-

sus apoderados P*[
tlC

Cabaltero*

nero alguno a los ^



Cadetes, pues para los peque-
mos gastos que pueden ocurrir-
les tienen señalados veinte reales
mensuales, cantidad suficiente, y
que la experiencia ha demostrado
no puede ser mayor por el per-
juicio que resulta al buen orden
del Colegio

, á la salud
, adelan-

tamiento y conducta de los Ca-
balleros Cadetes; bien que con-
fuidos los exámenes se tendrá la

consideración de estimular á
aquellos que por su aprovecha-
miento lo merezcan con una mo-
“era cantidad

,
que les será en-

^
egada con la intervención del

Capitán i,° de la Compañía.

XXXVII.
Cada año en primeros de Julio

y fn iguales dias de Diciembre se

Alebrarán exámenes generales de

Alumnos de este "Real Cole-
gio.

XXXVIII.
los Caballeros Cadetes qutf



0

én los exámenes, de fin de año lie*

vasen la censura de sobresalien-

tes, premiará la Junta á aquellos

que juzgue mas acreedores.

í: : * ' 1

yv'ytX. : Ji

Los Caballeros Cadetes que én

los exámenes lleven la nota de

atrasados, sea por falta de tata-

to ó aplicación ,
volverán a

pezar la clase de nuevo ; y £
que se atrasen dos veces

, |
por una conocida inaplica

inaptitud, serán precisament

pedidos del Colegio.

x L ,

La Junta gubernativa iota"’

á fin de año una relación

Caballeros Cadetes q#
\%

concluido el curso gen

Academia; cuya r®!a
f

:,

cu|,¿ireC'

sará por conducto de ^
tor al Director General

propuesta para el ascen

cíales.
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xli.:

La Junta gubernativa nombra-
rá un Apoderado general

,
que

debe ser sugeto de inteligencia,

caudal, integridad y crédito para
dar á la Junta las correspondien-
tes fianzas.

XLII.
Concurriendo aquellas circuns-

tancias en el sugeto que se nom-
bre por Apoderado general, pre-
cedidas las expresadas fianzas y la

superior aprobación del Director
General

,
gozará anualmente el

sueldo de treinta mil reales ve-
llón, que se le satisfará á cuenta
ue los Caballeros Cadetes, car-

gándoles esta cuota por primera
Partida de las respectivas cuentas
*1 respecto de doscientos rs. ve-

*l°n cada uno, que deberá dar ca-

seis meses á la Junta guberna-

y separadamente á los pa-

dres ó sugetos de quienes depen-
“an los Caballeros Cadetes.
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xl.iil

La Junta gubernativa nombra-

rá dos vocales
,

bajo cuya ins-

pección deberá el Apoderada ae-

neral surtir en un todo á los Ca-

balleros Cadetes de los géneros y

utensilios precisos para su decen-

cia y uso ,
debiendo ser todo de

las calidades que prefixe la Junta,

por estados: que deberá formar

anticipadamente á este objeto,

y

en lo posible de las fábricas de

Reyno.
1

XLI V-

El Apoderado general suminis-

trará todos los géneros por el in-

trínseco valor que tengan , }

ga constar por facturas,

mentos de portes y de derech»

hasta aquella ciudad ;
cuy

men y fixacion de precios a q

resulten se hará por los <*os
. ^

les comisionados , y con *P

cion de la Junta gubernativ •
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XtV.

A fin de que el Apoderado ge-
neral cuente con caudal anticipa-
do y suficiente para poder hacer
los acopios en tiempo oportuno,
deberán los padres ó sugetos de
quienes dependan los Caballeros
Udetes

, adelantar las cantidades
ue 333° rs * al tiempo del ingreso
en ei Colegio (sin perjuicio de
fatisiacer entonces la cuenta del
importe de la ropa azul y demas
prendas detalladas en ef artícu-
o

) y la de 830, valor de pa-

ne
- que de

f
at
J
que tiene suplido el Apo-

£ra
íy general ; de cuya última

ái
lc
^?.

.

£Ĉ ° se fia de descontar
*a salida del Colegio la desme-

hayan tenido aquellos

£

ec

^
0s

i' abonándoles el residuo en
gmo ajuste. Cada seis, meses

,cal«
íaf^n ^uaimente *a



* XLVI.
A fin de que este adelanto de

caudal se . realice puntualmente,

se.avisará con anticipación á los

padres de los Caballeros Cadetes

por el Secretario de la Junta gu-

bernativa ; en la inteligencia que

antes de verificarse el ingreso

del Caballero Cadete han de ase-

gurar por medio de escritura al

Apoderado general la percepción

de las citadas cantidades ; bien sea

por sugetos del pueblo abonados,

ó por otros medios igualmente se-

guros, sin cuyo requisito no será

admitido el Caballero Cadete.

,'lff ¿ I '!!!> V . L-
'

- - *

XLVII.

El Apoderado general no sub-

ministrará cosa alguna sino por

medio de una esquela del ; Caba-

llero Cadete ,
autorizada con el

V. JB. del respectivo Oficial, de

Ja sala, y el Dest del Capitán

segundo; en el supuesto de que

solo tales documentos podrán
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servirle de data en las cuentas

particulares para que las aprue-
ben los comisionados

, y las ad-
mitan los padres ó sugetos de
quienes dependan los Caballeros

Cadetes.

XLYIII.
Los padres ó tutores de los

Pretendientes encontrarán exem-
plares de esta Instrucción en la

Secretaría de la Dirección Gene-
ral del Real Cuerpo de Artillería,

T en las cinco Comandancias de
los Departamentos de Barcelona,
Cartagena

, Sevilla
,

Coruña y
Segovia

, é igualmente en las de
los de América

,
Islas Filipinas

y Canarias.

Segovia 28 de Noviembre de 1815.

JARCIA Y LOYGORRL


